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INFORME DE REVISIÓN DE GASTOS 

 
Al Presidente de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE PESCA DEPORTIVA: 
 
Hemos realizado una revisión de la totalidad de los gastos de la FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE PESCA DEPORTIVA correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 
de diciembre de 2018. Dicha revisión ha sido efectuada con criterios y normas de auditoría 
generalmente aceptados, teniendo como objetivo el poner de manifiesto si: 
 
� los gastos contabilizados corresponden al periodo objeto de análisis. 
 
� los gastos registrados guardan relación con los ingresos correspondientes. 
 
� se han contabilizado todos los gastos que deberían haberse tomado en consideración. 
 
� todas las transacciones definitivas, no relacionadas con las operaciones normales, han 

sido registradas y presentadas de forma adecuada. 
 
� los gastos contabilizados aparecen adecuadamente soportados, clasificados y descritos. 
 
� el epígrafe de gastos de la cuenta de pérdidas y ganancias contribuye a presentar 

adecuadamente el resultado de las operaciones del ejercicio, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación a la Federación. 

 
En las notas explicativas 1 a 6 adjuntas, se detalla el trabajo realizado, así como las 
conclusiones más significativas puestas de manifiesto a consecuencia del mismo. En dichas 
conclusiones, se evidencia como si se cumplen, razonablemente, los objetivos anteriormente 
descritos, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación a la Federación. 
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______________________                        
José Ramón Gómez Tinoco 
Socio 
 
Sevilla, 5 de marzo de 2019 
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